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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. VICERRECTORADOS 
 

I.1.1. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
 
Modificación del anexo I, actualización salarial de la tabla salarial de categorías de 
contratación, publicado en el BOUC de 4 de mayo de 2023, de la disposición reguladora 
del procedimiento de contratación de actividades científico-técnicas para la realización 
de actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos de 
carácter indefinido, vinculados a financiación externa o financiación procedente de 
convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, de 
acuerdo con lo previsto en la resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2024, por el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento 
en las retribuciones del personal al servicio del sector público en aplicación de lo 
previsto en el artículo 19.Dos.2.b) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 
 

ANEXO I.- Tabla de categorías de contratación 

Actualización salarial de la tabla salarial de categorías de contratación publicado en el BOUC 4 
de mayo de 2023, que se detalla a continuación: 

CATEGORÍA TITULACIÓN 
REQUISITOS 

ESPECÍFICOS 

SALARIO CON 
INCREMENTO 0,5% EN 

2023 

Técnico de FP tipo 1 
Formación Profesional de 

grado medio 
 18.069,52€ 

Técnico de FP tipo 2 Formación Profesional 

Formación Profesional de 
grado superior o 

Formación Profesional de 
grado medio con tres años 

de experiencia 
profesional 

20.887,58 € 

Titulados 
Universitarios de 

grado medio 

Diplomatura, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura 

Técnica o Grado de menos 
de 240 ECTS 

 20.887,58 € 

Contratado tipo 1 
Grado de al menos 240 y 

menos de 300 ECTS 
 26.424,44 € 

Contratado tipo 2 

Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura, Grado de al 
menos 300 ECTS (nivel 

MECES 3) 

 31.828,44 € 
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Contratado tipo 3 Grado de 240 ECTS 
Máster, o al menos 3 años 

de experiencia 
investigadora 

31.828,44 € 

Contratado tipo 4 Grado de 240 ECTS 
Al menos 2 años de 

experiencia en gestión de 
proyectos 

31.828,44 € 

Contratado 
posdoctoral tipo1 

Doctorado  
31.828,44 € 

Productividad 2.498,88 € 

Contratado 
posdoctoral tipo 2 

Doctorado 
Más de 3 años de 

experiencia posdoctoral. 
31.828,44 € 

Productividad 5.819,04 € 

Contratado 
posdoctoral tipo 3 

Doctorado 

Más de 7 años de 
experiencia posdoctoral, o 
haber sido beneficiario de 

un contrato laboral 
financiado a través de un 

programa competitivo (p.e. 
Marie Curie o RyC) 

31.828,44 € 
Productividad 15.366,60 € 

 
 


